
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
 

 

ORDENANZA Nº  4734 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN 

FRANCISCO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

 

ORDENANZA 

 

Art.1º)     SUSTITUYASE  el Art. 2º) de la Ordenanza Nº 4715 por el siguiente : 

 “Art. 2º) AFECTASE la coparticipación  impositiva y la recaudación  propia 

que por las disposiciones  legales vigentes anualmente le corresponden a esta 

Municipalidad , con cesión  automática  de la cuota del servicio , por intereses 

y por capital , a favor del Banco de la Provincia de Córdoba , y por el término 

del crédito establecido en el art. 1º) .-”  

 

 

Art.  2º)   PROTOCOLICESE,  comuníquese  al Departamento Ejecutivo, publíquese y 

archívese.- 

 

 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante  de la ciudad de San 

Francisco , a los treinta   días del mes de noviembre  del año  mil novecientos noventa y 

nueve .- 


